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Presidencia del Consejo delifnfstross

B m l decreio declarando fñal suscitada la 
competencia promovida entre $l Qoberna- 
dar civil de hadajas y el Juez de instruc
ción de Fuebla de Alcocer*—Página

yinisterlo de la Cnerre:

Beal decreto disponiendo tese en el cargo 
de General de la décimotercia División y 
pase d la Sección de Reserva del Bstad>> 
Mayor General del Ejército el General ae 
división D. Alfredo Qasúlas y ÜarriUo* 
Página 610.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al General de brigada D. M an  
Nieulani y Villanueva, Márq^ués de So- 
tomayor.—Páginas 610 y 611.

Otro nombrando General de la décimoter
cia División al General de división don 
Pedro Ayala y Mendoza.—Página 611,

©tro nombrando General de la primera 
Brigada de Gáballeria al General de 
brigada D. Víctor Garrigó y Sevilla.— 
Página 611̂

Otro nombrando Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al General de brigada 
B. Mariano Érestamero Pérez.—Pági
na 611.

Hinlsterío de Marina:

Béal orden concediendo la cruz de primera
clase del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 dtl 
sueldo de su actual empleo hasta el as' 
censó al inmediato, al Tenimie de Navio 
D. Ignacio JBossi y Gutiérrez.— Pági
na 611.

Otra concediendo la ídem id. id., blanca, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de 514 actual empleo hasta el ascenso ol 
inmediato, al Astrónomo de sepunda cla  ̂
se del Observatorio de Marina de San 
Fernando D. Salvador García Franco, y 
la de la misma clase de dicha Orden, sin 
pensión, á los Astrónomos de segunda y 
tercera clase de dicho Observatorio don 
Ildefonso Nadal Cantos y D, Pedro Char
lo.-Página 611,

Ministerio de la Gobernaoldn;

Beal orden declarando abietta la informa' 
ción pública que establece el articulo 9.^ 
del Rf> i decreto de 2á de Agosto último 
flj nóo la jornada máxima ordinaria 
de m  obreros de ambos sexos eti la in- 
dmtria textil.—Página 611.

ibittotte <• iMtnieciéi PúMia f BiHu lltisl
Seal orden dictando reglas para la inter

pretación de las insertas en la de 25 de 
Junio del año actual dictadas para com
pletar el Beal decreto de 6 de Mapo an
terior sobre reorganización de la Admi
nistración provincial y local de Primera 
enseñanza.—Páginae 611 y 612.

Otra disponiendo se ponga en conociniiento 
del señor Ministro de la Gobernación ¡a 
denuncia formulada por el Maestro de 
Ataún (Gaipúzcoa), sobre abono de rétri • 
buciones por los Municipios de dicha pro
vincia.—Fdisfiria 612.

Otra dejando ain efecto la regla 9.^ de la 
Seal orden de 26 de Marzo del año ac- 
tual qué determinaba el orden de prefe- 
renda para proveer por traslado las Di
recciones de Escuelas graduadas y las 
Regencias de las anejas d las Normales. 
Páginas 612 y 613.

Ministerio do FoMonte:
Beal orden circular disponiendo que los 

Jefes de las Dependencias cetítralés y 
provinciales de este Ministerio remitan 
al mismo, antes del 18 del mes actual, 
relación detallada del personal de toda 
clase que habite en los edificios en que 
dichas Dependencias Sé hallan instala' 
das.—Página 613.

AdHlHlstraolin Centráis

E sta d o . — Subsecretaría. — Gomar . —
Concediendo el Regium Exequátur dios 
Cónsules y Vicecónsules del eodranjerp 
que se mencionan.—Página 618.

Asuntos contenoio8os.^Ant4fieian(lo ha
ber sido recluido en la Casa de Otates 
(Manicomio) de Santiago de Chile, el súb
dito españfd Cristóbal Moreno.—Página 
618.

HA€iENDA.—Direeoión Greneral de Con
tribuciones.—Secíi/lcacfdn al estado le
tra A del repartimiento de la Contribu - 
ción territorial, inserto en la Gaceta  del 
7 déi áctual.-^Páginá 613.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de A d 
ministración.—Gtlatido á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la Obra pia instituida en Peña fior (Se 
villa) por D. Pedro Carranza y Herrera. 
Página 6Í3.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando la existencia de casos de có
lera en los pueblos qm  se mencionan da 
las provincias de Simonía, Beregh y  
Bacs Boíjírog {Hungría).—Página 613,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,—Subsecretaría.— 
Disponiendo que á las Memorias y pre
supuestos que se remitan por las Escue^ 
las de Comercio á este Centro en deman^ 
da de la subvención correspondiente, 
acompañe un estado demostrativo del nú
mero dé alumnos matriculados,—Pági‘ 
na 613.

Ascensos y nombramientos de personal sub  ̂
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Página 613.

F o m e n to .— Dirección General d e  O b r^ s  
Públicas.—Puertos.—AwícHsawdo d dom 
Angel Benittz de Lugo para construir un 
pescante y caminó de servicio en la zona 
marítima terrestre del puerto de Marrero 
(Canarias),—Página 614.

Agnñs.—Autorizando d D. Tomás D. Larr-' 
ther para el aprovechamiento ’y lembahe 
en cualquier tiempo de 99,314 metros cú • 
bicosî de las aguas recogidas en la cuen
ca del barranco de Los Enjambres (Huel- 
va).—Página 614.

Idem á D. Ramón Golomer Ferri para el 
aprovechamiento de 1.800 litros de agua 
por segundo del río Anna (Vahmcia).— 
Pdyina616.

ANRZo 1 .® - Bol s a .— <
TRAL MBTBOROLÓOICO. —  BüBAfeT^b. —
A d m in istr a c ió n  P bovknciái^

A n b z q  2.®— e d ic t o s ,— Cu a d r o s  ihisí b !í « 
TICOS d e

Co n se jo  Su pr bm o  d e  G u e r r a  t  M a r i 
n a .—Relación de las deeiaracwnes de de - 
rechospasivos ¡hechas por este Alto Cuer
po al personal que se expresa.

H a c ie n d a .— Dirección General de la D eu 
da y Clases Pasivas.—Justado de los do» 
cumentos y valores de la Deuda amorti
zados durante el mes de Julio del año 
actual.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Escalafón de Catedráticos de los Institu
tos generales y técnicos.

AMEzo 8 .*— Tr ib u n a l  Su pr em o .— Sa l a  
DE LO Cr im in a l ,— Pliegos 53 y 54.
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 ̂ P A R T ^ F ÍC IA L  

FUSIDESGU DEL GOSSEJO DE filUSTROS

S« M. el Eky Doa Alfoñiío XIII (q. D. g*») 
8, M. la Esina M  Victoria Eogenia y 
SS. A A. RR. el Principe de Asturia» é In 
fantes, continúan sin novedad es su im
portante s&lnd»

De igual beneficio disírntán las demás 
personas de la Augusta Real Familia»

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen- 

ola suscitada entre el Gobernador civil 
de Bidajoz y ei J u«dZ de instrucción de 
Puebla de Alcocer, de los cuales resuita: 

Que D. Modesto Gasteiianos y Pizarro 
denunció &i referido Juáj^db á D. Vllén 
tín Quintana y otro», vecinos áe Peñal- 
fiordo, fundándose en los beshos y coirsi- 
deraoiones que en el escrito se indican. 

Que instruido sumario y estando el 
Juzgado praotióando lás daniás düigén- 
ciaá por él acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Oomi 
i^ión provincial, requirió á aquél de iisbi 
Mción, fundándose en loa hedhos que 
€Stimó oportunos, oitMndó coibo textos 
legales iós áftícuíos á ® y B ° dcl Real da 
©reto de 8 de Septiembre de 1887 y la  In s
trucción de Sanidad de 12 de Enero de 
1904,

Que substanciado el incidente, él Juz
gado mantuvo su jurisdicción, apoyán
dose en los razonamientos y fundamen > 
tos de derecho que creyó oportunos.

Que el Gobernador, después de 6ir de 
nuevo á lá Cóinisión pfoviiíciái, ibeiltió 
en el requerimiento, resultando de lo éx 
puesto el presenté conflicto:

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según él oüaJ: 

«Siempre bbé él Gobefüádót requíéra 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especie^, maníf¿atará indk- 
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición iégai en ^he 
ee apoye para reclamar el cbnooimiejuto 
del negocio^:

Oonsidefándo que no es suflciente para 
entenderse cumplido el precepto última
mente invocado la cita de loa artículos 
dei Real decreto de 1887, perqué éstcs 
determ inanó la fantfíttd dé Ibé G ibéf- 
n adores paré ^'rbmoi^eí éóíS|Íé'tófi^^ ó 
e l procediinfchtó qtíé éú éwtatf détó oí) 
Sdrvárse, pero no son disposioioiies q u e  
Jitribuyan á la Admmiitración e l  conoci
miento del asunto; y 

Coúsidérandé qué taméood Óíií- 
téñderét cliiÉÚplldó óbú crftaé vágáíinenie 
n n t ley el precepto que manda á los Go- 
berñádores citar el texto de la diaposi- 
o ió n  legal e n  q u e  s e  apoyan para liécla- 
snar e l co n o c im ien to  d e  u n  a su n to  e n  q u e

se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, y á que, de 
conformidad ai referido precepto, as in« 
dispensable invocar ©i artículo ó artícu
los que atribulen el cmecimlento del 
caso ai mismo Gobernador, á las Autori
dades dependientes de él ó á la Adminis
tración pública en genera^.

Oonformándom© con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en dealárar mal suscitada esta 
competencia, qua no ha lugar á decidirla 
por ahora y lo acordado.

Dado en San Sebastián á siete dé Sep
tiembre de mil novecientos trece.

AliFONSO.
El Presidente dei Consejo de M inistros,

ilraro Figneroa.

HiimTEKIO OE M
REALES DECRETOS 

Vengó eá disponer que e l General de 
división D. Alfredo Gasellaa y Carrillo 
cesa en el cargo d© General de la déüimo- 
tercia División y pise á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejór 
cito, por haliara^ comprendido en el ar* 
tícúlb 4.® de la  Ley dS 14 de Máyo de 
Í883.

Dado en San Sebastián á nueve dé Sep
tiembre de mil novecientos trece.

Éi Ministro de la Guerra,
Ignstís Luqne.

En cónsidérációh á los ser vicios y cfr- 
cunstáncias del General de brigada don 
Juan Nieulánt y Vilianueva, Marqoéi de 
Sotomayor,

Véíí¿b éii tirbmóvérié, á própúésiá del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministroéí al empleo de Ge 
neral de división, con la antigüedad de 
ésta fecha, en la vacante producidé por 
pase á la Secéíón de Rsservi del Estido 
Mayor Gehéril dal EjércSfÓ dé ÍX Aiíredio 
Caééllas y  dárfilló.

Dado én San Sebastián á nueve dé Sep 
tiembre d t mil novecientOá tteéef.

El Ministro de lá Guerra,
ALFONSO.

Servicios áú  Qeñeml áe hñgMa luán  
Nieulant g Matqúéa áe Súío-
mauor^ Qranáe át Eiprma,
Nació el díá 17 ds Saptieínbre dé 1847, 

y fué nombrado Alférez dé Oaballériá én 
19 de Diciembre de 1864. previo examen 
en que demostró su suficiencia para él 
desempéño de dicho empleo, destinándo' 
sele ai ítégitóiénfb d© ÁicSjpifara.

Foriñú páf te en 1865, duránte algún 
tiéiíipó, íá célúmná m óvitde jaa orí 
m i  dél Éfepó, y iMsIadéfp en 
1866 al Regimiéntó do la Frinéeóa, perte
neció á la División ligera que éñ  Dloiem- 

I bre salió de Madrid con dirección á Ba

dajoz á \m  órdenes del Genera! D. Oiis- 
pín Xíménez de Sandoval.

En Julio de 1867 m  le nombró Ayudan* 
te de campo del Oi&piíán geoerai. de Csis- 
tilla la Neev^?; ps,só en Abril de 1868 á 
ejercer igual cargo á la kmiediaoión del 
Miríistro' cié la Guerra, y fué destieado en 
Septiembre al Regimiento de Pavía, 
b5eur̂ :o concurrido el 28 del propio mes 
á la batalla de Alcolea con el Ejército que 
mandaba ©rCapitán general Marqués de 
Novaliohes.

Por el mérito que contrajo en la men
cionada batalla fué recompensado con ©1 
grado de Teniente.

Estuvo luf go en situación de reempla
zo, íilcanzaiido por antigüedad el empleo 
de Tí^^niente en Marzo de 1871, y perm a
neció separado del servicio desde ñn de 
dicho mes htsta Febrero de 1873, que 
volvió á ser alta en aquella situación.

Colocado en Abril siguiente en al R e
gimiento cíe laPrincBsa, obíúvo en Agos
to su licencia absoluta, á petición propia.

Le füé concedida ©n Enero de 1875 la 
vuelta al iervicio, nombrándosele Ayu
dante de Campo del Teniente general 
D. Joné Ignacio de Echevarría, Jefe de 
Estado Maior Généfal íjué era del Ejér
cito del Csntro.

Salió seguidamente á campaña, hallán
dose el 27 del mendonado mes en la ac 
ción da Oheiya; el 30, en el ataque dei 
cástillo Í6l doliádo; el 12 de Febréro, en 
él corábate f  tama dé Ghelva, par lo que 
faé ágr&ciádo con el empleo de Cápitán, 
y ©115 en la ocupación dei ptiébló de Be- 
jis, después de derrotadas Irs fuerzas car
listas que en él había.

Marchó luego con el expresado Gene
ral al Norte, en donde ©1 mismo había 
obteniáo el mánde del segundo Cuerpo 
de Ejército, f  cooperó á lá fortiflaación y 
daféngá dé lái póBiaiÓiies ócupádas á  loa 
ini^urrectos en Monte E«¿iuíizi, resis
tiéndolos en difarentes ocs^sibáéi.

Ooseurrió los días 19 y 20 de Febrero 
á les reconocimientos hechos sobre la 
línea enemiga, y el 4 de M&yo al efectua
do sobre el pueblo d© Lores, del qa© fue
ron desalojados los rebaldes, siendo pre- 
lá ado con el gradó da Cóxáándátíté por 
los mériíós que contraio.

Máá adelante sirvió én el Escuadr6á de 
Escolta Real, trasladándosele nuevamen • 
te al Norte en Febrero de, 1876,^y asis
tiendo con el Cuartel Real á las últimas 
opérácioneá de'la campaña,^ por Ip cual 
se le recompensó con la cruz roja de p ri
mera clase del Mérito Militáf,

Prestando él servicio propio del Guer 
po á que pertenecía, acpmpsñó á S. M. el 
Rev y á la Real Familia durante éu per
manencia en varios puntos fuera de esta 
Corte en distintos pefíódos de tiempo, 
continuando destinado en el citaclp Es 
éáádróá áí ásceáder por átíü* ü'=»dáa al 
éíápléó de Góinánáanté éii Dicí¿mbré de 
189d.'

Sa le déátinó en Diéieinibré dé 1892 á |a  
zotíá ínííñíár dé Mádfíd, ¿úípéfó 2, con 
láotiií^ó dé 8Ú áÉéé^só á Téúiénté Coronel.

En Febrero de 1893 se dispuso qu» cáu • 
sara otra vez alta en si Escuadrón de Es; 
colta Reiü, y ©n Diciembre de l899, fué 
nombradOj Ayudante de órdenes en el 
Guartp militar de S. M. la Reina Ra- 
gen,te.

Füé deálga^ado en 1900 y 1901 para for
mar parte dé las misiones especiáies que 
marcharon á Roma y Londres, réapecti * 
vámeuíe, para, represen lar á S M. en loa 
funeralea del Rey Humberto ! de Italia y 
de la Reina Vicharla de Ingiaterrá.

En 6i referido año 190Í, asistió tam 
bién, en unión dél personal dS" nuestra 
Legación en La Haya á la ceremonia del
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ALTONSO.
El Ministro de la Guerra,

Inque.

de M ReiEi de Holsmd^; a r  
ceiidíé en JtiBÍo reglameEt&riamente á 
Corosoiel, siguió en ei mÍBmo destino y 
tenté en Julio Ih rcpVfci6¿;’ilaciÓB ñ% S. M'. 
en el entierro y en lo^ faneraies del Car 
doEal C aseijaw , á ouyo efetíto se traslai- 
dó á Oaishorm (Logroño) y Oalanda (Te 
rn6l).

Le faé aoisferido en Majo da 1902 ai 
miando del &onadrén de Escolta Real, 
habiendo prestado desde entoncei divar 
sos servioioe y dado señalido ejemplo de 
serení dad y disídpÜ Da con ocasién del 
atediado de que fueron obj eto SS. MM. el 
31 de.Mayo de 1908 la M^yor, áe 
esta Corte, y en el que resaltó harido, 
Bísndo recompensado su comportamien
to con la cruz roja d© tercera clase deí 
Mérito Militar, penrkmada.

Acó mp»'. fían do á S. M. el Rey, concn- 
rrió en 1906 á l&s maeiobmt^ militaros | 
efecinedaa ©n la primera . Regióo, y en 
1907, á las que tuvieren lugar en la oo 
tava.

Promovido á General de brigada en 
M^yo de 1909, queió en situación de 
coartal, h f̂etíi que en Jupio de 1910 le 
fué oonferi lo m^ndo de la píimerí» 
Brigáda de Caballería, en e! cual c ti 
rúa, desempeñando á fa vez el oarg e 
Gobarnador miiitár de Córdoba. j

Cuenta coareota y o< ho años y >^rca . 
de nueva mese» d« efectivos íér vicios, d  ̂ ¡ 
eUo» cuatro años y tr s meses en al en? i 
p*ea de General da brigada; haré e! i  ̂
mero 26 e?i la escala de, feU «lase, y se, h» 
lia en pt sesión de las con decoración es 
siguientes;

Cruz roja de primera clise del Mérito

Oraz blanca de segunda clase de la
mistua Orden.

Cruz de Nueitro Señor Jesucristo, de 
Portugal.

Cruz de la Oí r  .na, de T-̂ alia*
■ Placa de segunda das^í del Sti Níícien- 
te, deí Japón.

Encomienda ds» U Legión de Honor, de 
Francia.

Cruz roja de tercera clase del Méri o 
Militar, pensionada.^

Eücomienda de ta Orden MPitar de 
Leopoldo, de Bélgic:^.
■ Oom.0 nJaci^ír de. píloií^-m o'a^e de l.a 

Ordeo de! Rey Alberto, S?ijoí. w.
Gran Cruz d© la Corona, de Italia.
Gran Cruz ele CsrU s iII.
Gran Cruz de San Benito de A vis, de 

PO’tUgííl.
Grao Cruz de San Harmf»nf gii io.
Medallas da Alfonso XII da Afondo 

X líb de I» Eegpncis, der' Pa^roBato de 
l04 SomatenaM d ̂  Ca aluña y i a d e ro 
oonmemoíatiiva de ios S itks de Zara
goza.

Vengo en nombri^r Geaers! de la dési 
motercia Divig’ón al General división 
D, Pedro Ayala y Mendoza.

Dado en Ŝ iU Sebastián á nueve de Sap 
tío Labra de mit novecientos trece.

Vengo en nombrar. General d© la pri
mera Brigada de OabaOerí<  ̂ al GQiietí .̂1 

de brigada D, Víctor Gárrigó y Sevilla, 
actual Jefe de Sdocióu del Ministerio de 
la (Guerra»

Dado en San S^bistián á nueva de Sep
tiembre de mil noveoiontos ireee.

ALFONSa
Ek Ministro de la Guerra,

Agüstíü kque.

Vengo en nombrar Jefe do Saccióci del 
Ministerio de la Guerra al General dq 
brigada D. Mariano Prestimero Pérez.

D^do. en S^nBaba^tiln' á ■ nuevo da. Sop-, 
.tiombr" de mil nove«Í0 nto.̂ _

ALFONSO.
El Ministro de la^Guerra,

ípstin Lnaiie

r * T E E 1 0  PE lA ELU
BEALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.; Dada cu nta d© la instan
cia formulada por el Tcnleníe de Navio 
D. Ignacio Fossi y Gutiérrez, en aúplica 
de que se le conceda 1» recompensa que 
en ju^icia le corresponr^a pinr su cbri 
titulada «tratado da Topografía», la cual 
aparece en lo» prograimsB del priiher 
curso de la Escuela Naval Militar, como 
obra de texto apr<«b.Hífa por Soberana 
disposifsión 29 de Julio da 1912 ( Mario 
Oficial núm. 173),

S, M. ei R e y  (q . D. g,), de conformidad 
con lo informado p r la Juata deOiasift- 
cación y E-comp?‘m®8, se haise.rvidvdcon- 
ceder ;&.Í referido Oñeial la cruz de pri-  ̂
mtra'cla«© del Mérito Naval, con discin  ̂
tlvo hlaaúo, pof:? siena la eon el 10 por 1(30 
del su Ido de ;^ciuai empleo h^sta bu 
asácejLjwo al inmediato, como comprendido 
en el artículo 19 del vigente Reglamento 
áüTeéompeíiBm en tiempo de pez.

,Üe Réai ordoíA io digo á V; E. para su 
conodmiento y efeok». Dic» guarde á 
V. Eé muchos años. Madrid, 4 de Sepdem- 
bred©1913.

GIMENO.
Señor Almirante Jefa deí E|ta4o M^ypr 

óenírai de la Armaí^a.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la pro^ 
puesta formulada par el General Direc
tor dei Observatorio de Marina de San 
Ferniñdo á fs'S'Ór dé los Astcónomos de 
segunda c^ase D. Salvador García Fran
co y D. Ildefonso Nadal Osñtos y del de 
tercera clase D. Pedro Charlo, por loá 
meritorios servicios prestados ea dicho 
Establecimiento,

S. M. ei Rey (q. D. g.), da conformidad 
con lo propuesto por ia Junta de Clasiñ- 
caoión y Racompensas, »e ha servido con
ceder la cruz de primara clase del Mérito 
Naval ton distintivo blanco y pensióna
la con éllO por 1 0 0  del sueldo de su ac
tual empleo hasta bu aacengo al inmedia
to, ál primera de diehos Óíloklee, y la de 
la misina clase de dicha Orden, sin pen
sión, & los Bies. Nadal Cantos y Oharicí,

como recompensa á los servicios citado® 
y publicación de varías obras de Astro** 
nomía.

Da Real orden lo digo á V. E. psra 
conocimiento y efectos. Dios guarde § 
V. E. muchos añcs* Madrid, 4 de Saptiem*^ 
bre de 1913.

GTMFWO. ' I
Señor Almirante Jefe del Estado Mayos?

Gantral de la Armada.
-----

REAL ORDEN
limo, Sr.: Para dar efectividad aíi pre

cepto del artíoúlo 9.® dei Real decreto do 
24 de Agosto último, fljsn lo la jornada 
máxima ordinaria da ios obreros de am« 
bos »exo» en la industria textil,

8 . M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis
pon í̂ r̂ que, á partir del día en que se la* 
serte la presente Real orden en la Gaoe» 
TA DE Madrid/quadé abierta una infor
mación pública ante el laAtituto de Éo» 
formas Sociales, cómo preliminar d e l»  
preparación del Reglamento para la ap li
cación da dich 3 Réal decreto.

A esta información, que terminará 
dÍ2& 25 del mea aotual y varstrá sobra to
dos ios (!xtramos á que alcanza dicha so * 
beraaa disposición, podrán acudir las 
entidades y pérsohas ioteresadag en el 
Reglamento que se proyecta, medlanttü 
©Bcritos dirigHícs al Presidenta del Ins
tituto de Reformas Sociales, piidleado 
ms^nifestar cuanto estimen oportano eu 
r© aoióa toa el articulado del Real de
creto.

Para el más fácil y rápiio estudio da 
la® contestaciones ó informes que se r e 
mitan, deberían siisoribirse en páginaa 
separada® cada uno de ios exíramos 6  

coaceptos del Real decreto á que haca re^ 
foreocia la iáformaoión, poniendo al fren
te de cada pagina el título de la materm 
á que se refiere.

Dd Real orden lo digo á V. I. para s>ii 
conccimknto y demás efectos. Dios guar» 
de á V. I, muchos añcs. Madrid, 10 d  ̂
Septiembre de 1913,

ALBA. 5’

i m s w w  üE i m i i c í j i é i i  e c í i i i m
f  BELMS AETBS

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.; Oon ei fin de que las reglas 

de la Real orden de ^5 de Junio próximo 
p&8 J|dp, dictadas para cpippietar el Real 
decreto de 5 de Mayo último, sobre reor
ganización de la Administración provin
cial y local de primera enseñanza sean 
debidamente interpretadas por les orga
nismos encargadoa de los servMoa ( ^ « 0  

compelen a la Junta Central de DerechóíS 
Pasivos ael Magisterio de Instrucción 
primariai
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
raaoSver lo siguiente:

1.° Lo preceptuado en la regla 23 de 
1̂ . Real orden da 25 de Junio último, re- 
te en te  á que loa aouerdoa de la Junta 
Central de Derechos Paaivoa del Magis- 
'ftedb que han de cumplir las Secciones 
administrativas de primera enseñanza, 
lleven la firma del Presidente ó Vicepre
sidente, no habrá de ser obstáculo para 
que dichas Secciones cumplan, como has* 
ta  la fecha vienen haciendo, las órdenes 
autorizadas por el Secretario, ViceRecre- 
tario y Contador de la referida Junta 
Central, relativas á reclamaciones de an
tecedentes y datos para completar ex pe* 
dientes y de cuentas trimestrales y plie
gos de reparos que á las mismas se for > 
jnulen.

2° Lo dispuesto en la regla 29 de la 
Real orden de 25 de Junio ya citada, re 
íerente á los premios y multas que ha de 
proponerla Junta Central de Derechos 
Pasivos del Magisterio á la Dirección Ge
neral de primera enseñanza, es sólo per " 
tinento á los casos en que se trate de co 
rregir defectos observados en las ̂ visitas 
de inspección ó de la falta’ de cumpli
miento en los servicios administrativos, 
pues en lo que se refiere á faltas y defec
tos en el servicio de Contabilidad y re
caudación de los fondo* de la Junta Cen
tral, tiene ésta facultades propias que le 
están atribuidas en el Reglamento dic
tado para ejecución de la Ley de 16 de 
Julio de 1887, para emplear los procedi
mientos de apremio que competen »1 
Tribunal de Cuentas del Kaino, sin otra 
obligación que la de poner en conoci
miento de la Dirección General de P ri
mera enseñanza el castigo impuesto, al 
objeto de que se anote en el expediente 
personal del interesado.

3.® Para que la Junta Central de De 
rechos pasivos del Magisterio lleve en de
bida forma, y con arreglo á las dispe si** 
ciones por que se rige, el servicio de re 
oandación y administración de los fondos 
destinados á satisfacer los derechos pavi* 
vos de los Maestros de piimera enseñan-

la vigencia del artículo 5.*̂  
fne! decreto de 2 de Diciembre de 
" 9iG, í;í oor¿ da la Dirección General de 20 
de Ji'íííO ui 1911 y Real orden de 14 de 
DiaieüAdrí? del mismo ^año, sin perjuicio 
ds ias ¿as extraordinarias qíie acuer
da la Diresoión General en uso de sus fa 
cultades regladas.

4.  ̂ Los fdncionarios administrativos 
de Its Secciones de primera enseñanza, 
sntes de hacer usó de las vacaciones su- 
Kirizadas por el artículo 48 del Real de 
creto de 5 de Mayo reorganizando la ins 
p ícoiÓB, que se hizo extensivo á las Seo 
ciiones provinciales por la regla 31 de la 
Beal orden de 25 de Junio último, lo pon
drán en conocimiento de la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio 
por 8̂  hubiese algún obstáculo que im 
pida el uso de dicha facultad total ó par-

• cialmente por razón de los servicios de 
Contabilidad y del ejercicio de las facul
tades inspectoras que á Ja Junta corres
ponde sobre los mismos.

5,® La Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de primera enseñan
za dictará las dispoeioiones que crea con
veniente* relativas á los servicios que con 
anterioridad al Real decreto de 5 de Mayo 
último crean de la competencia de las 
Juntes provinciales, y que, por virtud de 
dicha disposición y de la 22 de la Real 
orden de 26 de Junio último, han pasado 
á serlo de las Secciones administrativas 
de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense 

ñanza.

Excmo. Sr.: A virtud de denuncia for
mulada por el Maestro de Ataún (Gui
púzcoa), sobre abono de retribuciones 
por los Municipios de dicha provincia, 
se ordenó á la Sección administrativa de 
Primera enseñanza que informara aqué
lla, habiéndolo verificado en los siguien
tes términon 

«Cumpliendo esta Sección lo que se 
ordena en el decreto de facha 25 del ac 
tual, que aparece al margen de la presen
te comunicación, tiene el honor de infor
mar á V. I. lo siguiente:

»En la fecha á que la indicada comuni
cación se refiere ©n su plrrafo primero, 
se manifiesta si Ayuntamiento de Ataún 
que como la regía 6.^ de la Real orden 
de 5 de Abril último sólo se refería á los 
actuales Maestros de las Provincias Vas
congadas que hubieran ascendido en 
virtud del Real decreto de 14 de Marzo 
de este año, se había consultado por la 
Junta provincial á esa Dirección, en 11 
de Abril, si el beneficio'concedido por 
dicha Real orden debía ó no hacerse ex
tensivo á los Maestros ascendidos en vir
tud de las Reales órdenes de 12,14 y 28 
de Febrero, en la segunda de las cuales 
y en la regla 5.  ̂ se hallan incluidos los 
Maestros de Ataúo; y qt»® por esta razón 
y hasta tanto que no se aclarase ese ©x 
tremo, no polla expresarse si aquellos 
Maestros tenían Ó no derecho á percibir 
las retribuciones; mas resuelta la citada 
consulta en 28 de Abril, en sentido afir
mativo, se dió traslado de eMa y de la 
resolución, con fecha 3 de Mayo, á la Co
misión provincial de Guipúzcoa, para 
que diera las órdenes oportunas á fin de 
que por los Ayuntamientos de esta pro
vincia fueran abonadas á loa Maestros 
comprendidos en dicha consulta las re 
tribuciones que les correspondía perci
bir en el primer trimestre de este año.

2>Eatos son los hechos que resultan del 
expediente que obra en esa Sección» lin

• que pueda afirmarse si por la expresada 
Oomlsión provincial se cumplió lo que 
se le interesaba en la comunioamón de 
fecha 3 de Mayo último.>

A su vez, la Inspección de Primera en- 
neñanza informa lo qu© sigue:

«En la instancia que dinge á esa Supe
rioridad el Maestro de la Escuela de n i
ños da Ataún, D. Julio Bañez, ha de ma
nifestar la Inspección:

»Que son ciertos los hachos que hace 
constar en su informe It Sección admi
nistrativa de la provincia, sin que acerca 
de los mismos pueda agregar nada la 
Inspección, por cuanto si bien para po
der ampliar dicho informe se dirigió á la 
Exorna. Diputación con fecha 3 dei pasa
do Julio en solicitud da aclaración res
pecto del incumplimiento, por lo que res 
pecta al Maestro reolaminte, de lo orde
nado por esa Superioridad en resolución 
dé 28 de Abril último, di^ha Corporación 
no se ha oignado contestar hasta la  fecha 
al oficio da referencia.

»Es cuanto puede manifestar el Inspec
tor informante.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que á ios finas de las dis-  ̂
posiciones transorií®s en los informes y 
á los generala* de la enseñanza se pon
gan los hechos en conocimiento de V. E. 
por si estima oportuno llamar la aten
ción de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa acerca de loa mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. machos años. Madrid, 4 dé 
Septiembre de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Ministro de lá Gobernación.

limo. Sr.: Las reolamsciones presenta
das en este Ministerio con motivo del ú l
timo concurso general de traslado, en lo 
referente á la provisión de las plazas de 
Directores de Escuelas graduadas y de 
las regencias de las práctioas anejas á las 
Normales, han servido para poner de m a
nifiesto hechos que á todo trance convie
ne evitar se repitan en concursos sucesi
vos y que son debidos á la regla B.®* de la 
Real orden de 28 de Marzo dal corriente 
año, complementaria délos Reales decre
tos de 6 de Mayo de 1910 y de 25 de Fe
brero da 1911.

El orden de preforenclt que señala la 
referida regla 9.® do la Raai orden de 28 
da Marzo último, para proveer por tras 
lado las direcciones de graduadas y re 
gencias, permite se otorguen dichas pla
zas á Maestros que figurando ©n las últi
mas categorías del escalafón con pocos 
años de servicios, desempeñan plazas de 
Directores de-Escuelas g taiuadas en po' 
blaciones de reducido vecindario que 
fueron recientemente concedidas y sin 
que para ello haya tenido intervención el 
mérito ni la labor realizada por los Maes
tros AA las Escuelas unitarias que miQ-
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riormeníe servían, ^ino únicsmeníe lai 
oírauBistaiicías de disponer da local ade- 
cnado y de facilitar medios los Munici
pios para llevar S cabo la conversión, 
motivos ambos ajenos al Maestro, y que, 
por lo tanto, no deban ser tenidos en 
cuenta para postergar á ios que teniendo 
brillante hoja de servicios ñguran en las 
primeras categorías del escalafón, mu
cho más cuanto que con anterioridad á 
la fusión de los escalafones del Magiite- 
rio de las Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza á las regencias de las ane
jas á las Normales sólo podían aspirar los 
que desempeñaban Escuela superior y 
ostentaban el título Normal.

Fundado, pues, en las consideraciones 
anteriormente expuestas,

S. M. el R e y  (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

1 ° Dejar sin efecto, y por tanto dero
gada, la regla 9.  ̂de la Real orden de 28 
de Marzo d̂ *! corriente año, que deíermi' 
naba el orden de prefarenda para pro
veer por traslado Iüs  Direcdones de Es 
cuelas graduadas y las Regencias de las 
anejas á las Normales. .

2,  ̂ Que en lo sucesivo podrán solici
tar, por concurso de traslado las plazas á 
qüe se refiere el número anterior, todos 
los Maestros que habiendo ingresado en 
el Máagisterio por oposición, posean el tí
tulo de Maestro normal ó el de superior 
con arreglo al plan de estudios de 1901.

3.® El orden de preferencia será la 
mayor categoría en el escalafón general 
del Magisterio, y dentro de ésta el núme
ro más bajo.

Da Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dida guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

SlISTERiO  DE F O n X O

iilSO T M S CFJfM

REAL OKDEN CIKOÜLAR 
limos. Sres,: Con el fin de dar cumpli

miento al Real decreto de 3 de Mayo úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los Jefas de todas lai depen
dencias centrales y  provinciales de este 
Ministerio remitan al mismo, antes del 
18 del mes actual, relación detallada del 
personal de toda clase que habite en los 
edificios en que dichas dependencias se 
hallan instaladas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y exacto, cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. mucsh<̂ s años. Madrid, 6
de Septiembre de 1913.

^ GASSET.
Señorea Jefes de todos los Centros depen- 
I dientes de este Ministerio.

- — .

MINISTERIO DE EST A D O

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el Begium Exegumtm á 
los señores:

D. Emilio Chibás y Guerra, Cónsul ge
neral de Cuba en Barcelona.

D. Octavio Lamar y Páez, Cónsul de 
i/icm en Santa Cruz de Tenerife.

D. Juan Jiménez Guerrero, Cónsul de 
Bodvia en Granada.

D Juan F. Boissier y Boiflsier, Cónsul 
de ídem en Las Palmas.

D. Manuel Tobía y Bulza, Cónsul de 
íd^m en Sevilla.

D. Francisco Torras Setien, Cónsul de 
Colombia en Santander.

D. Antonio Moreno Nieto, Vicecónsul 
de Guatemala en Almería.

D. Antonio Valle jo, Cónsul de Méjico 
en Bilbao.

D. F. Hernández Sanz, Vicecónsul de 
los Países Bajos en Mahón.

D. Félix Ribera Cabruja, Vicecónsul 
del Perú en Palamóe.

Madrid, 6 de Septiembre de 1913.= 
El Subaeoretario, Manuel González Hon • 
toria.

ASUNTOS OONTENOIOSOS

La Legación de España m  Santiago de 
Chile, comunica con fecha 30 de Julio úl
timo la reclusión en la Casa de Orates 
(Manicomio) de aquella capital del súb
dito españcl Cristóbal Moreno, natural 
de Málaga, hijo de Miguel y Rita Beníiez, 
de cuarenta y  tres años, soltero, sirviente 
de profesión y sin nicgún pariente en 
aquel país.

Madrid, 6 de Septiembre de 1918.= 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MINISTERIO D E HACIENDA

B i r e e d é n  G le ite ra l d e  C o n trllb a - 
c lo n e s .

Habiéndose observado en  el estado l e 
tra A del repartimiento de la Contribu
ción territorial, inserto en la G a c e t a  d e  
Madrid  de 7 de Septií^mbre de 1913, u n a  
errata de imprenta, á saber: Riqueza 
rústica, Las Palmas, dice 2.5466 70, d e 
biendo decir 2.546.706; se hace saber para 
su  rfótificación.

Madrid, 10 de Saptiembre de 1913.=E1 
Director general, P. O., Máximo Cánovas 
del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ire e c ié s i  0ei&e3*3ii d e  A dm lnisí- 
t r a e i é n .

Instruido el expediente especial que 
determioP el ariíoulo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo 1899 á fin de clasificar 
de b ‘ neftcencia particular, si »sí procede, 
la Obra pía iostltuída en Peñ>-flor (Sevi
lla) por D. Pedro Carranza y H rrera, se 
cita, en cumplimiento del trámite 1.® del 
artículo 57 de dicha Instrucción, por un 
plazo de veinte días á los representantes 
I  interesado! en los benefloios de la Obra

I pía de referencia, al objeto de que pue
dan formular las alegaciones que entl- 
men pertinentes á sus derechos, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este Minis
terio,

Madrid, 10 de Septiembre de 1913.=El 
Director general, Chapaprieta.

I n s p e c e ló n  g e n e r a l  dle S a n id a d
e x te r io r a

Segfin noticias recibidas de nuestro 
Cónsul en Budapest, se han presentado 
casos de cólera en Eszek; Novikarlovica, 
Vickovc© y Csrtanovoi, de la provincia 
de Slavonia; en Volozz y Beregszentmi- 
kips, da la provincia de Beregb; y en 
Bacsszenttamas, de la provincia de Bacs- 
Bodrog.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el dél comercio. Directores dé lás 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento dé 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 10 do Septiembre de 1913.=El Ins
pector genera!, P. A., Elóy Bej araño. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas w terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n h seca * eta i* íil,

A fin de hacer la más justa distribu
ción del crédito destinado, según el p re
supuesto vigente, á los Museos oomer- 
ciales y laboratorios de las Escuelas de 
Comercio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que á 
las Memorias y Presupuestos que se re 
mitan á este Centro en demanda de la 
subvención correspondiente acompañe 
un Estado demcstiativo del número do 
alumnos matriculados en esa Escuela.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guardé á V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Septiembre do 
1913.—El Subsecretario, Ferhando Way- 
1er.
Señores Directores de las Escuelas de 

mercio.

Por ordsn de esta fecha, se ha nombra
do á D. José Rodríguez y Serrano, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, Mozo 
de la [Jnivarsidad de Sevilla, con el suel
do anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 7.° de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1891.

Madrid, 9 de Septiembre de 1913,—EL 
Subsecretario, Fernando Weyler.

. Por órdenes de 8 del actual, y áe con
formidad con lo que prescribe el artfcu- 

' lo 90 dé! Reglamento de 24 de Febrero 
d© 1911, dictado par» aplicación de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascen
didos:

D. José Carrillo y López, á Bedel p ri
mero del Instituto general y téonicél do 
OádiZf
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D. José Fernández Blanco, á Bedel se
gundo do! mismo Insiituto.

D. J^sús Bcnsón j  Fríts,' á Müzo clel 
ídem id.

Lo que publica ©n la G aceta d e  Ma
d r id  en cumplimiento da lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 10 de Septiembre de 1913 = E l 
Subsecretario, Fernando Weyler,

En virtud de examen, y por orden de 
8 del actual, ha sido nombrado Bedel se 
gundo de la Eícuela ladustrial y de Ar
tes y Oficios de Cádiz D. Juan Gómez 
Muñoz, número 67 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 dí̂  Junio de 1908.

Madrid, 10 de Septiembre de 1913.—E1 
Subsecretario, Fernando Weyler.

M INISTERIO DE FO M ENTO

^^IreeclóM  C fffn era l d e  O b r a s  
biicais» 

p u e r t o s

Visto el expediente y proyecto que se 
ha tramitado én ese Gobierno Ci^il á ins
tancia de D. Angal Benítez de Lugo y 
Cologan ,• en goLcitud de autorización 
para establecer un pescante en el llama» 
do puerto de Marrero y construir un oa 
mino de servicio para el embarque de 
toda clase de mercancías en el término 
municipal de la Guanoha (Tenerife):

Resultando que por decreto de V. S. de 
22 de Febrero de 1909 fué declarada de 
utilidad pública la concesión que se so
licita, previa instrucción del expedienta 
especial:

Resultando que se ha tramitado con 
arreglo á la vigente ley de Puertoi é los 
trucoión de 20 de Agosto de 1883, sin que 
durante el plazo que la Ley previene 
para estar expuesto al público sa h^ya 
presentado reclamación alguna y que 
han informado favorablemente la co tce- 
sión el Ayuntamiento de la Guancha, 
Delegado Regio dei Consejo Provincial 
de Agricultura, Induitria y Comercio, 
Vicepresidente de U Comisión provin
cial, Comandancia de Mfirina, Cámara de 
Comercio, Jefatura de Obras Públicas y 
©1 Gobernador civil:

Resultando que la Dirección General 
de Navegación y Pesca del Ministerio de 
Marina manifestó que por el Ramo da 
Marina no se ofrece inconvéniente algu- 
no en que se acceda á lo solicitado, y el 
Id^nisterio de la Guerra, que por lo que 
afecta á dicho Departamento no hay in* 
oonveniente en que se otorgue la conce 
sión con las prescripciones que enurrlera. 
De acuerdo con lo propuesto por ©ata Di
rección Géhéral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda á D. Aégel Benítdz 
de Lugo y Cologan la áutorización que 
solicita pára construir un pescante y ca
mino de servicio en la zona marítirno-ta- 
rrestre del puerto de Marrero, con las si
guientes condiciones;

1.* La concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo ©1 derecho de propiedad 
y Bin periaioio de tercero, quedando su
jeto el concesionario á lo que previene el 
artículo 50 de la vigente ley de Pubrío»,

2.®’ No obstante lo consignado ©n la 
cláusula anterior, podrá el Ministro de 
Foiui|ntp dÍBpoii€|r 49 loi terrenos ouyá

ocupación se autorloa m los oonceptuasa 
K?.e.íesgidofi pisra el s^rnoio ganiirai de!'

dG In Ga^inclia si llegara á 
biacíMQp sin qm  en ta! c^so img'Bi dere* 
cha ©! cono6^io?í^r!o á indemsa!zs.oi6^i ni 
raclama^sión alguna, pudieodo ú-^ica- 
m m te  utilizar los mtteriales que proven
gan del derribo de Im construjcirmes, 
entenrlléodose que renuncia á este dere
cho si no demoliera la obra en el plazo 
que se señ ile,

3® Lás obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que figura unidó a! ex
pediente y que sirve d© base á Ja conoa- 
sión, suscrito por el Ingeniero D. F ran
cisco Ripoíl, bsjo la iospeccióo. de la 
Jefatura de Obras Públicas d© la provin
cia. qEíen podrá autorizar pequeñas mo- 
diñcaoionen, y antes d© comenzar la cons* 
trúcoián del pescante ©l con cesionario, 
presentwá á la aprobación da dicha Ja* 
fatura el cálculo detallado da todo» los 
elementos que lo integran y sui espeso- 
res y uniones.

4.®' Las obras deberán empí?^zar dentro 
del plazo de 'seis meses y tarm intrin  en 
el de dos años, aonttdos dichos plazos á 
partir de la f íoha de la publiaadón del 
otorgamiento de la concesión en la Ga
c e t a  d é  M a d r id .

5.* Antea de comenzar las obras acre 
ditárá ©i concesionario anta ©I laganiero 
Jefe da la provincia el haber eonsígoado 
en la Sucursal de ía Caja de Depósito», y 
á diaposición d e i Dire^otor genarál da 
Obras Públicas, el Importe del 3 por 100 
de! prasupuasto de! proyecto, our^ fianza 
será devuelta cuando fuese aprobado por 
la Superioridad él acta de reéonocimieu 
to de las obra».

6.®’ El Ingeniero Jefe de la provincia 
6 Ingeniero subalterno en quien dele
gue hará ©1 replanteo las obra» y el 
de din de del terreno de dominio púbiiop 
q u a  haya de oouparsí3i.

Da! resultado de estas oparadonei sa 
levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejamplare^ acompañado dei corres- 
pOB.diente plitno acotado,, se elevará á la 
aprobavdón superior, y una ves obteni ia 
ge entregará otro al conae^^ionarío, arohi- 
váadose el teroaro en ía ofiaina da Obraos 
Públicas de Iñ provinoii.

7.® Termlnsidaá las obr^s se examina
rán por el Ingeniero Jefe óáubaltaxno an 
quien delegue, y ai estuvieren bien eje
cutadas con arreglo á las ba^es d© ia con- 
eegión, se levantará acta del reconoci
miento, redactándoae tras ¿jemplares, que 
se distribuirán del mismo modo que los 
del replanteo,

8.* Todos los gustos d e l replanteo, 
inspección y reoonocimiento de lai obras, 
tanto en nn eje molón como después de 
terminadas y su conservación, serán de 
cuenta del concesionario.

9.® La concesión aerá personal é  in
transferible sin previa autorización del 
ramo da Guerra, no pu liando tre^spasar 
S3 nunca ni por ning:ún concepto á enti
dad ó iúbditos extranjeros.

10. Guando los intereses de la clefan- 
sa lo exijan, á juicio dé la Autoridad mi* 
litar, podrá ésíai ordenar la ocupación y 
utilización dei pescante y camino de ?C'©r- 
vicio, así como tsmbiérj. podrá disponer 
m  destrucción sfn derecho en aiíjgúa 
caso por piríe del concessíonario á in 
demnización ni rac!amáüión alguna.

11. Entt sutorizaoión que^iará some
tida á las diipcsictones vigentés sobre 
zona militar de costas y fronterasj no 
piidiendo ofeatusr^;© obwa da repara- 
cién ni m'odlfi'’!^oión sin previo conoci
miento de la Autoridad militar. Ea caso 
d© que el terreno ooEpado quedase 6 0 0 1 - 
praudi^o deatrodeaigauazouft poiémioE

que ©n lo sucaaivo sa eslab^ezci, ©I 
ccásioBsrio mBptñvá esta ser vi ó u mbre sin 

\ derecho á raelamaclón alguna. ‘
12. Lis obras ñ^rán iBipocefijnadss 

por Ja OomíiHdaimia de logroieros da Te
nerife, f  la dirección de miamos será 
dí '̂Semp' ñads por per^OMl español.

13. Eí eoBoaslonario queda obligado 
á conservar m  buen ^-stado las obr^s del 
pescante y ctmino, quedando gujetts á 
las servidumbres dei salvamento y vigi
lancia litoraí.

14. Sí ' á Juicio del It'iger'iero Jefe y  
del Comandante de Marina fuera neca^a- 
rio alumbrar el pescante/ quedará obli
gado el, concedonario á obedecer las ór- 
áenm  que de oficio le oomuBÍque el p ri
m ero , fijando la naturaleza, número y  
apatirncia de las luces que hiyan de es* 
tabíecarfiíe.

15. Quada obligado cd concseionarlo 
á someter á It aprobición superior las 
tarifas por iaa que m  han de regir loa 
servicios que con su concasión verifique 
ai público.

18. Si el concesionario dejasie da cum
plir algunas da estas condítííoaeB, cadu
cará la concesión y se ptosederá con 
arreglo á lo que para esta ctso dispone 
la íey general de Obras Públicas y el Ra* 
glamento para su aplicioión.

Lo qua da ordan d d  señor Ministro da 
Fomento digo á V. S. para su conoci
miento, ©i del interesado y d ímás efaatos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1913.—EI Di
rector general, Z )riÉa- 
Señor Goberioa lor civil da la provínola

de Canarias.

AGUAS
ExXamieado el expediente incoado p rr 

D. Tomás D. La?Tth?r, en nombre de la 
8ooied?id The Esperanza Oopper and Siii* 
phurs O.® Ltd., para aprovechar en uso» 
iadustriaiea las aguáis dat, barranco Loa 
Elijtimbres, «son Im con»strucoióa de un 
embalse de9S.314 metros cúbicosí, pidien
do la declaración d© utilidad púbikit é 
imposición do sarvldiís:mbres:

Res al tía a do qu© tramitado el expedien
te, oonforoae á la losífiicclón de 14 da 
Junio de 1883, se orí^sanió una oposición 
por la Sociedad Tho Saa Miguel Copp^r 
Minas L td , fuv^dada en qud por Real o r
den de 20 de Mayo de 1910 le fuá conce
dido el aprovechamiento de las aguas 
piuviíflas da la cuenca de la ribera S^cs, 
y que las dei bar« anco Los Enjambres 
son afiuvfjBtas de aquéliaf»:

Resultando que el patioionario con
testa:

Q le la concesión otorgada á la Soda
da 1 The San Migael Ooppar and Sulphor 
no puede ser por caudal indetermina lo, 
y en la cuenca de la ribera Seca existen 
aguas sobrantes de Us que dicha Socie
dad puede utilizar, y qua lá Administra
ción pusdé conceder sin poi juicio deter* 
caro;

Que la Sociedad The San Miguel Gop- 
per & no ha comenzado las obra» después 
de áie^klete meses da obtenida la oonce-

Q m  contra esa concesión hay entabla-
úfj nn recurso contenífioso;

Qu8 Im  .̂ gusL» del barranco Los Eojtm- 
brcs eegutfán vertiéndo á la ribera Saca 
deipués d8i aprovechamiento que se so
licita;

Q ¡16 Ja Sociedad peticionaria tiene ya 
coüa0 di,da éjsstalaáá M Oantral Eíéotk- 
ca y  úií pantano de alimentación, y la 
aonce'iión que 'thora pide es néceiatia 
para ©i desarrollo da lá industria minera 
q u e  e x p lo ta ;
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Resultando que !t División Hidráulici 
del Guadalquivir

Que soE líieeeaarias para la explotaoióa 
de ia mina Espfirmm  las aguas del ba  ̂
rmueo Los Eíij?arabres, y no hay posibi^ 
lidí?d de obteíser oiraí;

Que la ribera Saca lleva caudal sobran* 
te para hacer compatible esta concesión 
con la de la mina San Migm';

Que el proyecto está bien estudiado y  
se conforma ai terreno, y termina propo- 
Hiendo se acceda á lo solioitado con de
terminadas condioíonei:

Resultando que son ífivorablss los in
formes del Consejo de Fomento, Junta 
d e  Sanidad y  Comisión provincial, y el 
Gobernador propone se otorgue la con
cesión fijando las condiciones análogas á 
las q u e  propone la División Hidráulica 
d e l Guadalquivir:

CoBSilerando que la concesión que so
licita 1« sociedad Th© Esperanza Oopper 
and Síilphur C.° Ltd. es compatible con 
la otorgada á la sociedad The San Mi
guel &, si'^mpfe qoe no se merme ©1 
candil qü© m u  última Sociedad aprove
cha reaLxitmte,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto pOr ia Dirección Gene- 
la l de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujesión á las 
con diciones si g uien teí:

1.* Sa autoriza á D. Tomás 0. L trrther, 
como Director general y representante de 
la Compañía The Esperanza C.apper and 
Suiphur Oompany Limitad para el apro 
vechamiento y embalse &n cualquier 
tiempo de 99.314 metros cúbicos de las 
aguas recogidas en la cuenca dei barran
co de Los Enjambres, m ed ia ta  ia cona 
truccIÓB de una presa de nueve metros 
de altura sobre el fondo dsi barranco y 
da un vertedero da sección capaz de dar 
salida á un caudal de dos metros por se 
gundo, como míniinum.

Estas aguas se destinarán á los dif@ 
rentes servicios de la industria minera y 
en particular á la alimentación de gasó
genos de li. fábrica de energía eléctrica 
que tiene establecida.

2.* Sa concede asimismo los terrenos 
de dominio público necesarios para las 
obras, j  una vez que sea firme esta con
cesión, el derec ho á la imposición de ser
vidumbre de estilo de prest y de acue
ducto para la conducción de aguas á los 
terrenos de la mina.

3.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por la Socie 
dad peticionaria al solicitar la concssión; 
proyecto que deberá completar el con ce 
■ionario antes del replanteo de ¡as obras, 
sometiendo á la aprobación del Goberna^ 
dor, previo informe de la Jefatura de la 
División hidráulica del Guadiana, la com 
probación del cálculo de la presa para 
garantizar la no existencia de subpresio 
nes y el detalle del aliviadero da superfi
cie de la presa, calculando, en consecuen- 
oia, la curva del remanso.

4.* L as o b ra s  com enzarán  d e n tro  de  
lo s  n o v e n ta  d ía s  s ig u ie n te s  a! d e  la  pu* 
b lic ac ió n  en  la  Gackta d e  Mad rid  de  la  
Real o rd e n  de  concesión  y  te rm in a rá n  
d e n tro  d e  lo s dos años, á  p a r t i r  de la  mis
ma facha.

5.  ̂ Antes de dar principio á los traba
jos deberá consignar la Compañía conce
sionaria en la Caja de Depósitos, y á dis
posición de la Diracoión General de Obras 
Públicas, la cantidad de 785,78 pesetas á 
que asciende ©i 3 por 100 del presupues
to de las obras, cuya cantidad le será de
vuelta cuando se hayan terminado las 
obras objeto de esta concesión.

6.  ̂ Al empezar los trabajos deberá

darse aviso á la Jefatura de la División 
hidráulica del Guadiana, cuyo personal 
inspeccionará las obras durante su cons
trucción,

7.®’ Al terminar laa obras y antes da 
proceder á su aprovecbamieiiito, sa hará 
un reconodmiento da las mismas por la 
Jefatura de la División citada, levantán
dose la corresppndiente acta en la que se 
hará constar si se han cumplido todas las 
cláusulas de esta eonce&i'iíu.

8.® Los gastos que originen la inspec
ción de las obras y su reconocimiento 
final, serán do cuonta de la Compañía 
concesioni^ria, con arreglo á ia Instruc
ción vigante para el abono de indemni- 
ztclones a! personal de Obras púbiicns.

9.® La falta de eumpiimií)r*to de cual
quiera de las condioionea anteriores será 
causa da caducidad de la csonoesión, con 
pérdida de la fianza, que qued rá en be 
neñdo de la Administración.

10. En ningún caso responde la Ad
ministración de los daños y perjuicios 
que por falta de la dotación de agua con
cedida pudiere resultar á la Compañía 
cancesiíinaria.

11. Si por conveniencia del Estado 
hubiera da anúlarse eata concesión den
tro de los diez años siguientes á su otor
gamiento, ©l oonoesionario sólo tendrá 
derecho á percibir el importe de las obras 
ejecutadas, sin que por concepto alguno 
pueda reclamar indemnización de ningu
na otra clase.

12. Esta concesión se entiende hecha 
i perpistuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, no pu- 
diendo consumir más agua que la que 
sea compatible con el aprovechamiento 
concedido á la Sociedad San Miguel Cop- 
per Mines Limite i  por Real orden publi
cada en ia G a c e t a  de 27 da Mayo de 
1910.

13. Regirán además en esta concesión 
las presoripoionei do la vigente ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento da lo dispuesto eu el 
Real decreto de Reforiuss Sociales de 20 
de Junio de 1902, respecto del contrato 
de trabajo con los obreros que ocupe en 
la ejecución de las obras y cuanto res
pecto á enturbiamiento é infección de las 
aguas públicas dispone el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 16 de No’ 
viembre d© 1900.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el del ietereiado y demás efectos, con 
publicación en el BoUUn Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Seoticmbre de 1913.= 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Huelva,

Examinado el expediento incoado por 
D. Ramón Oolomer Farri, para cambiar 
el uso del aprovechamiento de aguas del 
batán denominado d© Martínez, en el río 
Anua, produciendo energía eléctrica para 
transportarla i  una fábrica de harinas y 
e l aprovechamiento total de las aguas 
del mencionado río Anua:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883:

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones y  que los informes emiti 
dos son favorables á la concesión: 

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables y que no s© causa perjuicio á 
tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el

 ̂ Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
acceder á io solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.* L t cantidad de agua que se conce
de es de 1.800 litros por segundo, y debo 
devolverse íntegra al río:

2.® La presa sa emplazará donde se 
proyecta, estando su coronación á la al
tura misma que hoy tiene la presa exis
tente, ó sea 0,43 metros más baja que una 
cruz de referencia grabada en la peña 
estribación de la margen derecha.

3.® La sección de la presa será la pro
yectada, y ei cimiento de aguas abajo en 
toda la longitud de aquélla se prolonga* 
rá en una zona de seis metros de ancho 
como mínimum por medio de un ram 
peado de escollera encofrada, defendida 
en su pie por un rastrillo de fábrica bien 
cimentado.

4.* Si á la profundidad de un metro 
no se encor^trase terreno firme en que 
fundar la presa, «e profundizará más, 
modificando á ser precito el sistema de 
fundación, adoptando bien e l pilotaje 
con emparrillado ó el que se conceptúe 
conveniente á juicio de la Jefatura de 
Obras Públicas.

5.*" S© abocinará la boca de toma del 
canal de alimentación, dándole algún 
mayor ancho que á éste, dptándola de 
portillo de descarga ó vertedero de fondo 
y un enrejado que evite la intrusión do 
cuerpos extraños.

Tanto la compuerta de toma como la 
de término junto á la fábrica, se las dota
rá de las correspondientes casetas de pro
tección.

6.® L@s secciones adoptadas para los 
muros que forman los cajeros del canal 
son aceptables; pero su fundación no se 
practicará sobre el terreno impuesto que 
forma el canal, sino que bajará io que 
sea necesario en el suelo natural hasta 
encontrar terreno con la suficiente resis
tencia.

7^ El grupo de dos tajeas del barran
co de las Aguilas se sustituirá por un 
grupo de dos alcantarillas de cuatro m e
tros ó un pontón de sets metros de luz.

8.® El canal de desagüe tendrá la mis
ma longitud que el actual, reduciendo su 
pendiente á la que fija el proyecto.

9.® Se dará principio á las obras en el 
plazo de un año, á contar de la fecha de 
la cónoesión, y terminarán á losdosaños, 
á psttir de su comienzo.

10. De éste se dará conocimiento á la 
Jefatura de Obras Públicas, bajo cuya 
inspección se ejecutarán las obras y se 
reconocerán á su  término, siendo de 
cuenta del concesionario los gastas que 
se originen en las operaciones citadas,

11. La concesión lolicitada por don 
Ramón Oolomer se entiende hecha salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y para la producción de energía 
eléctrica en forma que no se impurifique 
ei agua ni merme el caudal á que tienen 
derecho los aprovechamientos de aguas 
abujo.

12. El depósito del 1 por 100 del im 
porta de las obras que se han de realizar 
en terrenoi de dominio público, subsisti
rá como fianza del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión.

13. La concesión caducará por incum
plimiento de alguna de las condiciones 
fijadas.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para tu  conocimiento, ei 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1913.=El Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Yalenoia.




